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JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Medellín, siete (07) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Proceso EJECUTIVO MINIMA 

Demandante CONJUNTO RESIDENCIAL GALICIA P.H. 

Demandado LILIA ELENA CASTRILLLÓN TORO 

Radicado 05001-40-03-014-2019-00663-00 

Asunto ORDENA ENTREGA DE DINEROS  

Y ABONO DE DEPOSITOS A CUENTA 

 

Teniendo en cuenta que en la terminación se ordena la entrega así;  

 

Para el señor Adonay Castrillón Toro identificado con C. C. número 539267 de 

Medellín, los títulos que a continuación se enuncian:  

 

413230003375057 

413230003392501 

413230003421223 

413230003445464 

413230003459253 

413230003475892 

413230003497406 

413230003541054 

413230003541057 

413230003541059 

413230003554667 

413230003577949 

 

Así mismo, advirtiendo que el señor Adonay Castrillón Toro, otorgó poder general al 

señor FERNANDO DE JESÚS GÓMEZ CASTRILLÓN y el mismo fue presentado con 

nota de vigencia al 07 de febrero de 2022, por lo anterior, dada la virtualidad y lo 

establecido en la CIRCULAR PCSJC20-17 del 29 de abril de 2020, se autoriza el abono 

a cuenta, así: 

 

Cuenta a nombre de FERNANDO DE JESÚS GÓMEZ CASTRILLÓN  
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C.C. 70.085.382 

BANCOLOMBIA 

Cuenta Ahorros 

No 23477297871 

 

 
NOTIFIQUESE, 

 
 

 
JHON FREDY CARDONA ACEVEDO 

JUEZ 
MCH – MG 
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Jhon Fredy Cardona Acevedo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 014

Medellin - Antioquia
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